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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  qie forma parte integran-
\

te de la  patente de invención que se s o l ic ita  en España a favor 
de Erwin P u c h n e r d e G r a z  ( Austria ) por : "BOMBA MATA- 

FJEGOS".

'4 Inventor : Sr. Don Erwin P u c h n e r, G R A Z (  Austria ) .

Es cosa conocida e l apagar fuegos por medio de d istin tas masas 

o polvos apaga-fuegos que se esparcen sobre la superficie de 

las materias en combustión o que se extienden de otra manera y 
ahogan el fuego o impiden su propagación, en parte por la  fo r -  

5 mación de polvo, en parte por la  formación de espuma o por el 
desarrollo de gases Que no fomentan la  combustión. El llevar 

estos medios extintores al foco del incendio va unido, sin em­

bargo, a grandes d ificu ltad es y pe ligros  y en la  mayoria de los  

casos es sobre todo imposible,
10 Ya se ha propuesto el depositar lo s  mencionados polvos apaga-

fuegos en depósitos fácilmente destruibles y disponer dentro de 
lo s  polvos una carga explosiva, en la  que se mete una mecha que 

sobresale dei depósito. Estas "bombas mata-fuegos" podian estar 
dispuestas constantemente en el lo ca l expuesto a incendio o ser 

15 arrojadas en el foco del fuego en caso de incendio. El efecto 
extintor debia obtenerse porque la  mecha que sobresale se en­

ciende por el fuego y hace explotar la  carga explosiva, con lo 
cual se esparcen lo s  polvos apaga-fueg03. La repentina presión 
del aire causada por la  explosión también debia actuar como ex- 

30 tin tora .
Las bombas mata-fuegos conocidas hasta ahora presentan, sin 

embargo, graves inconvenientes, que en muchos casos hacen impo­

sible o peligroso su empleo. Ante toao, e l encendido de la  carga
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explosiva por medio de la  mecha no se verifica ba  con completa segu­

ridad y frecuentemente demasiado tarde, cuando ya el fuego estaba de» 

masiado adelantado. Ademas, los  depósitos, fabricados en su mayoria 

de <̂ fe.rtón, tenian Que tener paredes bastante fuertes para Que al ser 
arrojados no reventaran inmediatamente; esto requeria, a su vez, e l 

empleo de una fuerte carga explosiva para esparcir por la explosión 

lo s  polvos apaga-fuegos. Pero por razón de la  gran carga explosiva 

resaltaba peligroso manipular con estas bombas y por la  explosión 

podían causarse también considerables daños en los ob jetos. El ob­

je to  del invento es una bomba mata-fuegos cuya construcción garan­

tiza  e l rápido y seguro encendido de la  carga explosiva después de 

caer en el lugar del fuego y ademas se ha construido con ta l r e s is ­

tencia Que no solo se puede arrojar con la  mano, sino también con 
un aparato lanzador desde larga distancia al foco del incendio sin 
que a l caer reviente y en la  que, sin embargo, basta con una peque­

ña carga explosiva para esparcir ampliamente los  polvos apaga-fuegos.

Para obtener estas ventajas se deposita, según e l invento, la  

carga explosiva de un depósito tubular de celu loide o de otro mate­

ria l fácilmente inflamable, Que para su mas fá c i l  encendido va pro­

v ista  de varios avances Que sobresalen al ex terior . El medio apaga- 

fuegos esta convenientemente depositado en un depósito tubular de 

papel o de otro material combustible, cuyas paredes in teriores anu­
lares van adosadas al cuerpo tubular anular de celuloide o de cosa 

analoga, de modo que estas paredes al encenderse este ultimo se 
queman o carbonizan y la  explosión de la  carga sin impedimento al* 
guno puede hacer su efecto  sobre e l  medio mata-fuegos. A lo  largo 
del cuerpo hueco tubular pasa una v a r illa  que mantiene unidos dos 
p la t i l lo s  de metal de forma poligonal, los  Que en su contorno ex­

te r io r  van provistos, de ranuras, en las Que se han introducido a 
presión hojas de cartón, o cosa análoga, abombadas hacia afuera, 
las que bajo el e fecto  de la  presión in te r io r  se abren fácilmen­

te hacia afuera, de modo Que basta una carga explosiva re la tiva ­

mente pequeña para esparcir e l medio apaga-fuegos.

La v a r illa  puede ir  sujeta a una barra que p o s ib ilita  e l lanza­

miento de las bombas ¡nata-fuego a mano o por medio de un lanzador



de Huelle o por un mecanismo análogo arrajador.

Una forma de ejecución , como ejemplo, de una bomba mata-fuegos se­

gún gfl invento se halla representada en e l dibujo, ha fig . 1 es una 

ista  la tera l, la  fig . 3 es una v ista  desde arriba, la fig . 3 es una 

scción  longitudinal según la  linea C ...D  de ía  fig . 3 y la  fig . 4 

es una sección transversal según la  linea A. , . .B  de la  fig . 3.

En una barra de madera o tubo de metal 1 va sujeta la prensa 3, que 

se prolonga en la espiga 4. Esta espiga 4 lleva  en su extremo una 
rosca 5 en la  que se puede enroscar la  tuerca 6. La prensa va su­

je ta  por una ranura de presión 3 a la  barra 1, de modo que al lan­

zar la  bomba con la  mano Queda firme.
Sobre la  espiga 4 se coloca un p la t i l lo  de aluminio, Que en sus 

bordes Que están hacia afuera llev a  una ranura, y con objeto de una 
rápida transmisión de ca lor va envuelta una parte de la  espiga 4 

por el casQuillo S. El extremo anterior de la  bomba va cerrado pol­

la  tapa 7, que se aprieta con la  tuerca 6. Entre ambos p la t i l lo s  

7 y 8 se ha dispuesto un cuerpo explosor consistente en dos partes 
11 y 13, Que rodean, concéntricamente la  espiga 4 y el casQuillo S, 

Está formado de un material fácilmente inflamable, por e j° .  de ce­

lu lo ide , y en su parte central llev a  una camara 15 en la  que se de­

posita  una carga de pólvora. El cuerpo explosor puede i r  provisto 
también de las prolongaciones 14, que sobresalen a través de la  ra­

nura 13 de lo s  p la t i l lo s  7 y 8 y garantizan un rápido encendido en 
el foco del fuego. Alrededor del cuerpo explosor va un depósito emu­
lar 16. por e j° . de papel u de otra cosa que no sea atacada por la  
carga, que contiene, como medio extintor, un polvo, por e jo , bicar­

bonato sodico, o un liquido, por e j° . tetraclo iu ro  de carbono. Es­

te depósito 16 va protegido de daños por las hojas sueltas de car­
tón  10, o de cosa análoga. Las hojas 10 van metidas en las ranuras 

de los  p la t i l lo s  7 y 8 y ademas sujetas por un a n illo  pegado 18,
Si se arroja la  bomba en el fuego se enciende e l cuerpo explosor

por el contacto desde las prolongaciones 14 con la  llama o por el éalor 

transmitido por lo s  p la t i l lo s  m etálicos 7 y 8. Con esto la  carga 

de pólvora contenida en la  camara 15 hace explosión y al mismo
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tiempo, o algo antee, se carbonizan las paredes anulares in terio ­

res del deposito 16 adosadas al cuerpo explosor 11 y 12 . El depóeá- 

95 tol6^ueda completamente destruido por la  explosión y las hojas ae 

cartón 10, habiéndose roto lo s  a n illo s  pegados 18, son suprimidas 

hacia afuera, de modo que sus bordes salen de las ranuras 7 y 8.
La envoltura formada por las hojas 10 se deshace por esto y el me­

dio apaga-fuegos 17 queda esparcido sin encontrar ninguna resisten -
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cia.
R E I V I N D I C A C I O N E S

1 . -  Bomba mata-fuegos con uaa cubierta fácilm ente destruible por 

sobrepresión in terior, en la que alrededor de una carga explosiva 

que se hace explotar por e l ca lor  del incendio, se ha depositado un 
medio apaga-fuegos, caracterizada porque la  carga explosiva se halla  
metida en un cuerpo hueco tubular de celuloide o de otro material 

fácilmente inflamable, el que para su mas fá c i l  encendido va pro­

v isto  con prolongaciones que llegan hasta el ex tr ior .

3 . -  Bomba mata-fuegos según el numero 1, caracterizada porque el 

medio apaga-fuegos está depositado en un depósito tubular de papel 

o de otro material combustible, cuyas paredes anulares in teriores 
van adosadas al cuerpo hueco tubular de celuloide o cosa análoga, 
de modo Que estas paredes se queman o carbonizan al inflamarse es­
te ultimo y la  explosión de la  carga explosiva trasmite su efecto, 
sin impedimento alguno, al medio extintor.

3 . -  Bomba mata-fuegos según el numero 1 o 2, caracterizada porque 
la  cubierta fácilmente destruible está formada por dos p la t i l lo s  me­

tá lico s  de forma poligonal, Que quedan unidos por una v a r il la  que 
atraviesa el cuerpo hueco tubular que encierra la  carga explosiva y 

en su contorno ex ter ior  van provistos de ranuras en las que se han 
metido a presión hojas de cartón o cosa análoga abombadas hacia a fu se­
ra, que con presión interna se abren fácilmente hacia afuera, de mo­
do Que una carga explosiva relativamente pequeña basta para la d is­
persión del medio extintor.

NOTA : La presente patente debe recaer sobre : "BOMBA MATÂ RJEGOS",
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tal como aparece descripto en la  presente memoria y dibujos adjuntos : 

Consta esta memoria de cinco hojas foliadas y escritas poruña so¿* 

la  cará£

Madrid, a 0 /f'J 3 Erwin P u c h n e r.

T A  V  I R A  Y
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